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CGIEEG/204/2018 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintisiete de abril de dos mil 
dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo recaído a las solicitudes presentadas por Jorge Humberto 
Rodríguez Mojica, J. Jesús Aguirre Ceja,Baltazar Zamudio Cortés, José 
Antonio Ortíz Matehuala y Rodolfo Solís Parga, relativas a incluir en las 
boletas electorales los sobrenombres o nombres con los que se les conoce 
públicamente a las y los candidatos a presidencias municipales postulados 
por las asociaciones civiles “Responsables por Dolores, A.C.” y “Huanímaro 
Democrático”, así como por el Partido de la Revolución Democrática, Partido 
Revolucionario Institucional y Partido del Trabajo, para contender en la 
elección de ayuntamientos del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación, modelos, documentación y material electoral 
I.  En la sesión extraordinaria efectuada el trece de enero de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió acuerdo 
CGIEEG/016/2018 mediante el cual se aprueban los modelos de documentación y 
material electoral que se utilizarán para el desarrollo del proceso electoral 2017-
2018.  

Registro de candidatura a ayuntamientos 
II.En la sesión especial efectuada el seis de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió los siguientes 
acuerdos relativos al registro de planillas a integrar los ayuntamientos del estado: 
 

• Acuerdo CGIEEG/113/2018, mediante el cual se registró, entre otras, la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento de San Luis 
de la Paz, por el Partido Revolucionario Institucional. 

• Acuerdo CGIEEG/124/2018, mediante el cual se registró la planilla de 
candidatas y candidatos independientes a integrar el Ayuntamiento de 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, por la asociación civil 
RESPONSABLES POR DOLORES A.C. 

• Acuerdo CGIEEG/126/2018, mediante el cual se registró la planilla de 
candidatos independientes a integrar el Ayuntamiento de Huanímaro, por la 
asociación civil HUANÍMARO DEMOCRÁTICO. 
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• En la sesión especial efectuada el quince de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió los 
siguientes acuerdos relativos al registro de planillas a integrar los 
ayuntamientos del estado: 

• Acuerdo CGIEEG/154/2018, mediante el cual se registró, entre otras, la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de Doctor 
Mora, por el Partido de la Revolución Democrática. 

• Acuerdo CGIEEG/155/2018, mediante el cual se registró, entre otras, la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el Ayuntamiento de Dolores 
Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, porla coalición JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA. 

 
Solicitudes 

IV. El veinte de abril de dos mil dieciocho se recibió en la oficialía de partes de 
este Instituto, escrito signado por Jorge Humberto Rodríguez Mojica, 
representante legal de la asociación civil RESPONSABLES POR DOLORES A.C., 
mediante el cual,respecto al candidato a Presidente Municipal al Ayuntamiento de 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional postulado por dicha 
asociación, solicita que en la boleta aparezca su sobre nombre:“FRANCISCO 
KIKO ROMERO”. 
 
El veintitrés de abril de dos mil dieciocho se recibió en el Consejo Municipal 
Electoral de Huanímaro, escrito signado por el licenciadoJ. Jesús Aguirre Ceja, 
representante legal del candidato independiente a Presidente Municipal de 
Huanímaro, mediante el cual solicita se adicione a la boleta electoralel nombre 
de“BETO CONTRERAS” junto al nombre delcandidato, por ser esta la forma con 
que se le conoce públicamente. 
 
El veinticuatro de abril de dos mil dieciocho se recibió en la oficialía de partes de 
esteInstituto, escrito signado por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés,Presidente 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
Guanajuato, mediante el cual solicita querespecto al candidato a Presidente 
Municipal postulado por dicho partido al Ayuntamiento de Doctor Mora, Nicolás 
Fernando Pichardo Ríos, se agregue en la boleta electoral de la 
eleccióncorrespondiente el sobrenombre de “NIKO”. 
 
El veinticuatro de abril de dos mil dieciocho se recibió en el Consejo Municipal 
Electoral de San Luis de la Paz, escrito signado por el licenciado José Antonio 
Ortiz Matehuala, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante dicho Consejo, mediante el cual solicita querespecto al candidato a 
Presidente Municipal postulado por dicho partido al Ayuntamiento de San Luis de 
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la Paz, Luis Gerardo Sánchez Sánchez, se incluya en la boleta electoral de la 
eleccióncorrespondiente el sobrenombre de “Chino”. 
 
El veinticinco de abril de dos mil dieciocho se recibió en la oficialía de partes de 
este Instituto, escrito signado porRodolfo Solís Parga, Comisionado Político 
Nacional y Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo 
General de este Instituto, mediante el cual solicita que el nombre de María del 
Carmen Soria Narváez, candidata a Presidenta Municipal del Ayuntamiento de 
Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, aparezca en las boletas 
electoralescomo “MARYCARMEN SORIA”, por ser como se le conoce 
públicamente. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales es 
una función estatal que se realiza a través del organismo público electoral local y 
por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 
 

Derecho de petición 
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4. Que el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
expresa que los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que esta se formule por escrito, de manera pacífica y 
respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. 
 
En la disposición constitucional referida se establece que a toda petición deberá 
recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 
obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 
 

Determinación de las características de la documentación electoral 
5. Que el artículo 221 fracción II del ordenamiento en cita señala que la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley electoral local 
determinarán las características de la documentación y materiales electorales, 
debiendo establecer que en el caso de las boletas electorales deberán elaborarse 
utilizando los mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto Nacional. 
 

Respuesta a las solicitudes planteadas 
6. Los escritos referidos en el antecedente IV de este acuerdo, en lo medular 
plantean lo siguiente: 
 

• Escrito signado por Jorge Humberto Rodríguez Mojica, representante legal 
de la asociación civil RESPONSABLES POR DOLORES A.C.: 

 
El candidato Francisco Javier Romero Hernández, quien encabeza la planilla 
independiente que respalda la asociación civil “RESPONSABLES POR DOLORES” 
Solicita que en la boleta para el proceso electoral 2017 – 2018. Junto al emblema que lo 
identifica aparezca su sobrenombre: FRANCISCO KIKO ROMERO. 
 

• Escrito signado por el licenciado J. Jesús Aguirre Ceja, representante legal 
del candidato independiente a Presidente Municipal de Huanímaro: 

 
Con este ocurso y con fundamento en lo dispuesto en el artículo octavo del Pacto 
fundamental SOLICITO a dicho consejo se adicione a la boleta electoral el nombre de 
“BETO CONTRERAS” junto al nombre del candidato a presidente municipal ROBERTO 
CONTRERAS NUÑEZ por ser esta la forma con que se conoce públicamente al 
candidato.  
 

• Escrito signado por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en 
Guanajuato:  
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… acudo a solicitar que se agregue SOBRENOMBRE al candidato PRESIDENTE por el 
municipio de Doctor Mora por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA bajo 
las siguientes circunstancias: 
 

o Que el candidato presidente se registró con el nombre de NICOLÁS FERNANDO 
PICHARDO RÍOS 

o Se solicita que se le agregue el sobrenombre de “NIKO” 
o Se solicita que dicho sobrenombre aparezca dentro de las boletas electorales 

 
• Escrito signado por el licenciado José Antonio Ortiz Matehuala, 

representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo Municipal Electoral del Municipio de San Luis de la Paz:  

 
Que en virtud de que es un derecho político electoral del Candidato del Partido 
Revolucionario Institucional dentro de la demarcación municipal antes señalada a la 
identidad electoral y toda vez que el ciudadano Luis Gerardo Sánchez Sánchez candidato 
a la Presidencia Municipal por el municipio de San Luis de la Paz, bajo las siglas que 
represento y que han quedado señaladas en supralíneas es también conocido e 
identificado con el sobrenombre de “Chino”, solicito que en la boleta electoral de la 
elección correspondiente se incluya en el apartado que le corresponda dentro del cuerpo 
de la misma y para efecto de que sea plenamente identificado por el electorado el 
sobrenombre de “Chino” por consiguiente aparezca como Candidato del 
PartidoRevolucionario Institucional a la Presidencia Municipal de San Luis de la Paz, 
Guanajuato el ciudadano Luis Gerardo  Sánchez Sánchez “Chino” bajo el formato, diseño 
y tipografía conducente. 
 

• Escrito signado por Rodolfo Solís Parga, Comisionado Político Nacional y 
Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General 
de este Instituto:  

 
Que solicito que el nombre de MARIA DEL CARMEN SORIA NARVÁEZ, candidata a 
Presidenta Municipal en Dolores Hidalgo, Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 
postulada por nuestro Instituto político en el marco de la Coalición Electoral “Juntos 
Haremos Historia” aparezca en las boletas electorales como “MARYCARMEN SORIA” por 
ser como se le conoce públicamente.  
 
Al respecto, el artículo 216 de la Ley General de Instituciones y 
ProcedimientosElectorales establece que dicha ley y las leyes electorales locales 
determinarán las características de la documentación y materiales electorales. 
 
Asimismo, el artículo 266 de la referida ley general, establece que las boletas 
electorales contendrán, entre otros elementos:  
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e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o candidatos. 
 
Por lo que hace a la ley electoral local, el artículo 222 segundo párrafo señala que, 
de conformidad con la Ley General, el Consejo General del Instituto Nacional 
aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección de que se 
trate, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes. 
 
En este sentido, tal como se enunció en antecedente I, el Consejo General aprobó 
los modelos de documentación y material electoral que se utilizarán para el 
desarrollo del proceso electoral 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, anexo 4.1, relativo a los 
documentos y materiales electorales, mismo que en su apartado A numeral 1 
señala lo siguiente: 
 
1. Contenido de la documentación electoral con emblemas de partidos políticos. 
Boleta (de cada elección). 
 
En su diseño se considerarán las siguientes características: 
… 
f) Un espacio delimitado para cada partido político que contenga su emblema, nombre del 
partido político y/o candidato y nombre completo del candidato. En su caso, los 
sobrenombres o apodos de los candidatos, conforme a la resolución al Recurso de 
Apelación SUP-RAP-0188/2012 y a la jurisprudencia 10/2013 “Boleta Electoral. Está 
permitido adicionar el Sobrenombre del Candidato para identificarlo (Legislación Federal y 
Similares)”. 
 
La jurisprudencia 10/20131, es del tenor literal siguiente: 
 
BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL SOBRENOMBRE DEL 
CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO (LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).- De la 
interpretación sistemática de los artículos 35, fracciones I y II, 41 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa electoral aprobará 
el modelo de boleta que se utilizará en una elección, con las medidas de certeza que 
 estime pertinentes y que las boletas electorales deben contener, entre otros, 
apellido paterno, materno y nombre completo del candidato o candidatos, para permitir su 
plena identificación por parte del elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe 
que en la boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el que se 
conoce públicamente a los candidatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo 
de datos, siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no 
constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en 
                                                           
1Publicada en la Gaceta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 
13, 2013, páginas 13 y 14. 
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contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, dado que 
contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte del electorado. 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el propio anexo 4.1 del Reglamento de 
Elecciones permite que en la boleta electoral figuren elementos adicionales, 
comolos sobrenombres o apodos,este Consejo General estima pertinente permitir 
su adición, a fin de contribuir a la plena identificaciónde las y los candidatos, por 
parte del electorado. 
 
Lo anterior, siempre y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes 
que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, 
ni vayan en contravención o detrimento de los principios que rigen la materia 
electoral. 
Al respecto se señala que de las solicitudes planteadas, a efecto de adicionar ala 
boleta electoral elsobrenombre o nombre con que se les conoce públicamente a 
las y los candidatos, es decir, las relativas a “FRANCISCO KIKO ROMERO”, 
“BETO CONTRERAS”, “NIKO”,“Chino” y “MARYCARMEN SORIA”,se advierte que 
se trata de expresiones razonables y pertinentes que no constituyen propaganda 
electoral, tampoco conducen a confundir al electorado, ni van en contravención de 
los principios que rigen la materia electoral, sino que las mismas contribuyen a la 
plena identificación de las y los candidatos, por parte del electorado. 
 
En este sentido, este Consejo General estima pertinente su incorporación a la 
boleta electoral relativa a las elecciones de que se trata. 
 
Asimismo, se puntualiza que el sobrenombre o nombrecon que se les conoce 
públicamente deberá incluirse después del nombre completo y apellidos dela o el 
candidato, tal como se ha fijado en las resoluciones SUP-RAP-188/2012, SUP-
RAP-232/2012 y SUP-JDC-911/2013 emitidas por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en las que se ha concluido que la 
incorporación de elementos adicionales para identificara la o el candidato debe 
permitirse después de atender lo previsto en la disposición legal contenida en la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, después del 
apellido paterno, el apellido materno y nombre completo de la o el candidato. 
 
Aunado a lo ya referido, por lo que hace a la inclusión del nombre con el que se 
les conoce públicamente a la y loscandidatos de que se trata, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en resolución SUP-RAP-
232/2012 determinó que la inclusión de un elemento adicional alusivo a las 
candidaturas, como es el nombre con el que se les conoce públicamente, en las 
boletas electorales, es un elemento para que el electorado identifique plenamente 
alao el candidato por la cual puede expresar su sufragio. 
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Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto porel artículo 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, y 221de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.En los términos precisados en el considerando 6, se da respuesta a los 
escritos signados porlos ciudadanos Jorge Humberto Rodríguez Mojica, J. Jesús 
Aguirre Ceja, Baltasar Zamudio Cortés, José Antonio Ortiz Matehuala y Rodolfo 
Solís Parga relativas a incluir en las boletas electorales los sobrenombres o 
nombres con que se les conoce públicamente alas y los candidatos. 
 
SEGUNDO. Se autoriza la inclusión en las boletas electorales,de los 
sobrenombres ynombrescon que se les conoce públicamente a las y los 
candidatos postulados a presidenciasmunicipales, en los siguientes términos: 
 

 
TERCERO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique 
este acuerdo a los Consejos Electorales correspondientes, para los efectos 
legales conducentes. 

Partido Político, 
Coalición o 

Asociación Civil 

Cargo por 
el que se 
postula 

Nombre registrado Impresión en la boleta 
electoral 

RESPONSABLES 
POR DOLORES 

Presidente 
Municipal 

Francisco Javier 
Romero Hernández 

Francisco Javier Romero 
Hernández "Kiko " 

HUANÍMARO 
INDEPENDIENTE 

Presidente 
Municipal 

Roberto Contreras 
Núñez 

Roberto Contreras Núñez "Beto 
Contreras" 

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 

DEMÓCRATICA  

Presidente 
Municipal 

Nicolás Fernando 
Pichardo Ríos 

Nicolás Fernando Pichardo Ríos 
"Niko" 

PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL  

Presidente 
Municipal 

Luis Gerardo Sánchez 
Sánchez 

Luis Gerardo Sánchez Sánchez 
"Chino" 

COALICIÓN 
"JUNTOS 

HAREMOS 
HISTORIA" 

Presidenta 
Municipal 

María del Carmen 
Soria Narváez 

María del Carmen Soria Narváez 
"MaryCarmen Soria" 
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CUARTO. Notifíquese personalmente a cada uno de los solicitantes, en los 
domicilios señalados para tal efecto.  
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 


